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G 

Tipo: 
GOBERNACIÓN DE AiltfflOOI~ 

Repubhca de Colomb.a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONTÓN FILO ABAJO DEL 

MUNICIPIO DE FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONTÓN FILO ABAJO, del 
municipio de FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 16468 del 03/08/2007 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 75 del 23/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno. en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONTÓN FILO ABAJO, del municipio 
de FRONTINO (ANT.), con Personería Jurídica número 16468 del 03/08/2007 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep11b!1ca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
NOMBRE FIRMA 

Pro ectó Chnstian Armando Pérez Rodrl uez PE 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera PU. OPCC 
Los fümantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

2de 2 

IA 
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19/2/25 3 53 p m 

G 

Radicado S 2025060005991 
Fecha 19/02/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACION DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia- -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PLAYAS CARDAL DEL MUNICIPIO DE 

SAN RAFAEL (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PLAYAS CARDAL, del 
mun1c1p10 de SAN RAFAEL (ANT ), con personena 1und1ca otorgada mediante 
Resoluc1on numero 497 del 18/06/1964 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
sohc1to a traves de su Representante Legal, se rnscrrba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumphr con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto U meo Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus caprtulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 506 del 25/08/2024 Las modlf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admrn1strat1va, proced10 a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la rnformac1on sumrn1strada, en atenc1on a los frnes del 
Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO lnscrib1r la reforma rntroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PLAYAS CARDAL, del mumc1p10 de 
SAN RAFAEL (ANT ), con Personena Jund1ca numero 497 del 18/06/1984 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA. 

IA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

1 

Gc>J\""\""- er 8. º ~ u 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaria De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
NOMBRE FECHA 

Reviso Proyecto Sebastián Mira Alzate 
Panrcr aaon Comunrtana Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJus 
v entes orlo tanto bao nuestra res 0nsab1lrdad lo resentamos ara la firma 

(PIE._CERTICAMARA} 
2 de2 
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G 

Radicado: S 2025060005992 ~ 

RESOLUCIÓN 

GOBEANAC::JÓNPE ANTIOOUIA 
Repúbhc.i de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

008fRNAOO'IO(ANT()OI.M 
~-e-

1111111111 11111111111m 11~ mi IIII IIII 11~ 111111111111111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO MORAVIA DEL MUNICIPIO DE URRAO 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO MORAVIA, del municipio de 
URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
6501 del 31/03/2006 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 122 del 26/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO MORAVIA, del municipio de URRAO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 6501 del 31/03/2006 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOBEANA(:IÓN DE At•ff)OQUIA 
Repúbhcil de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ajust do a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 



9

G 

Radicado: S 2025060005994 ft 

RESOLUCIÓN 

<3QE.3ERNACIQN PE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"°"""""""'""""""' ~-e-

l 11111111111111111111 ~1111111 ~11 IIII II! 111~ 1111 ~11111 ~I ~I 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS ORQUIDEAS DEL MUNICIPIO DE 

URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS ORQUIDEAS, del municipio 
de URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1104 del 16/08/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 229 del 04/09/2024. Las modificaciones aprobadas gropendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS ORQUIDEAS, del municipio de 
URRAO (ANT.), con Personería Jurídica número 1104 del 16/08/1988 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBEflNACIÓ!IJ DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra s aJ sta o 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

epu e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado S 202506000S995 
Fecha 19/02/202S 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBEFi~ACIÓN DE AM_l]9_0UIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO BONITO DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT )" 

La Direcc1on de Part1c1pac1on Comurntana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO BONITO, del mun1c1p10 de 
COCORNÁ (ANT ), con personena 1urid1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 
530 del 26/07/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1to a traves de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumphr con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 1 del 01/09/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumphm1ento de su func1on adm1nistrat1va, proced,o a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO BONITO, del munic1p10 de 
COCORNÁ (ANT ), con Personerra Jund1ca numero 530 del 26/07/1984 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR 

(PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1 de~ 1/1 



12

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUctlON 
' 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolucIon a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Publ1quese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pacIon Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
, 

Revisó Proyecto Sebast1an Mira Alzate PU D1reooo 
Part1ci ae1on ComuMana Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
r lo tanto bao nuestra res onsab11idad lo resentam 

{PIE_CERTICAMARA) 

FECHA 

2de2 

IA 
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G 

. Radicado: S 202S06000S996 ! 

.--------------;~ :it~•·· 1Dl11marn11111iiüu~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se modifica la Resolución Nº 2021060083896 de 28 de Julio de 2021 a 
CEOENORTE Institución Técnica del Municipio de Vegachi - Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE ANTIOQUIA 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial 
las conferidas por el Articulo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6º de la Ley 
715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Decreto 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a ta Secretaria de Educación del Departamento de conformidad con el 
literal L, Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 1º de la Ley 
1064 del 26 de julio de 2006. 

Que es función de tas Secretarías Departamentales de Educación, aprobar la 
creación y funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Que, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Parte 6, determina la 
reglamentación de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. Titulo 3, 
Artículo 2.6.3.1., establece: "Se entiende por institución de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano, toda institución de carácter estatal o privada 
organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación laboral o de 
formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994". 

Que el Articulo 2.6.3.2, Parte 6, Titulo 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia 
a la Licencia de Funcionamiento como el uacto administrativo mediante el cual, en 
el ámbito de su jurisdicción la Secretaría de Educación de la entidad territorial 
certificada en educación autoriza la creación, organización y funcionamiento de las 
instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza 
privada". 

Que el Artículo 2.6.3.4 del citado decreto, establece que el interesado en crear 
una institución de educación para el trabajo y desarrollo humano de carácter 
privado, debe solicitar licencia de funcionamiento a la secretaría de educación de 
la entidad territorial certificada de la jurisdicción que corresponda al lugar de 
prestación del servicio, adjuntando la información establecida en dicho numeral. 

Que el articulo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 
2015, establece que las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 

IA 
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G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

• Por la cual se modifica la Resolución N• 2021060083896 de 28 de Julio de 2021 a CEDENORTE 
Institución Técnica del Municipio de Vegachl- Antioquia" 

humano podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo 
estipulado en el artículo 2.6.3.1. para lo cual deberán contar con licencia de 
funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los 
programas que proyecta ofrecer. 

Que el artículo 2.6.4.6 lbíd .. dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, el establecimiento prestador del 
servicio educativo deberá contar con el respectivo registro. entendido como "el 
reconocimiento que mediante acto administrativo hace la Secretaria de Educación 
de la entidad territorial certificada al cumplimiento de los requisitos básicos para 
el funcionamiento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano". 

Que el articulo 2.6.4.8 lbíd., dispone los requisitos que deben cumplir los 
establecimientos de educación para el trabajo y el desarrollo humano para 
registrar los programas. 

Que el artículo 2.6.3 .6 del citado decreto. hace referencia a la modificación de 
Licencia de Funcionamiento estableciendo que las "novedades relativas a cambio 
de sede. apertura de nuevas sedes en la misma jurisdicción, cambio de 
propietario. cambio de nombre. fusión con otra institución educativa. implican la 
necesidad de solicitar y obtener previamente la modificación de la licencia inicial. La 
apertura de una o más sedes en jurisdicción diferente requiere el trámite de 
modificación de la licencia ante la secretaría de educación de la entidad territorial 
competente". 

Que CEDENORTE Institución Técnica. cuenta con Licencia de Funcionamiento 
mediante Resolución 2021060083896 de 28/07/21. "Por la cual se concede Licencia 
de Funcionamiento a CEDENORTE Institución Técnica del Municipio de Vegachí
Antioquia" 

Que el representante legal de CEDENORTE Institución Técnica. presentó 
solicitudes 20240102213678. 2023010300022, 2022010461987, ante la Dirección 
de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, legalización y Reconocimiento de 
la Secretaría de Educación de Antioquia, para la obtención de Licencia de 
Funcionamiento y Registro de Programas de Formación Laboral, para ser ofrecido 
en los Municipios de Dabeiba, ltuango y Tarazá -Antioquia. 

Se revisa la documentación, se procede a realizar la visita de verificación de las 
plantas físicas con sus zonas de práctica en cada municipio, en la cual se constata 
que las sedes cumple con los requisitos mínimos para la obtención de licencia de 
funcionamiento y registro de programas técnicos laborales por competencia que 
solicita, teniendo en cuenta que las infraestructuras en Oabeiba en la calle 10#11-
22 parque Etnoeducativo Laura Montoya. en ltuango en la calle 20#22-18 y en 
Tarazá en la calle 36#30-34. parque Educativo; se encuentran en buen estado. con 
aulas iluminadas, aireadas y amplias, con buenas baterías sanitarias separadas por 
género. tienen amplias zonas de esparcimiento, señalización adecuada. con 
espacios para la movilidad a personal en condiciones especiales. tienen conexión a 
red wifi y biblioteca. 

Las zonas de práctíca son adecuadas y pertinentes para que el aprendiz desarrolle 
sus competencias. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

• Por la cual se modifica la Resolución N" 2021060083896 de 28 de Julio de 2021 a CEDENORTE 
Institución Técnica del Municipio de Vegachf-Antioquia " 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución Nº 2021060083896 de 28 de Julio 
de 2021. "Por la cual se concede Licencia de Funcionamiento a CEDENORTE 
Institución Técnica del Municipio de Vegachi - Antioquia", en la modalidad de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo, en su artículo primero, en razón a que se 
anexan tres (3) sedes ubicadas en los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia: 

Dirección Teléfono Correo Electrónico [ M~nicipio 
1 ltuango 
1 

Ca lle 20 #_2_2 ___ 1_8-ln-s-tit~u-c,-· ó-n--+-~-(~6-04_)_6_04_6_0_0_7-+--j-gi-ra-ld-o-@cedenorte.edu.co-

h- -
Dabeiba 

Educativa Pedro Nel Ospina 

Parque Etnoeducativo 
Carrera 1 O # 11-22 

(604)6046007 jgiraldo@cede-ñorte educo -

--+----- ------+-------+-----------
Tar-azá Calle 36 # 30 - 34 (604)6046007 jgiraldo@cedenorte.edu.co 

Parque Educativo 
- -~ 

PARÁGRAFO PRIMERO: La modificación a la Licencia de Funcionamiento no 
autoriza a CEDENORTE Institución Técnica, para ofrecer y desarrollar programas 
de formación laboral o de formación académica; para ello requiere la obtención del 
registro de programas que trata el Artículo 2.6.4.6 del Decreto Nacional 1075 de 
2015. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La modificación a la Licencia de Funcionamiento es de 
carácter indefinido mientras el establecimiento educativo cumpla con las exigencias 
contempladas en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y demás normas 
que adicionen o modifiquen. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los demás contenidos de la Resolución de Licencia de 
Funcionamiento 2021060083896 de 28 de Julio de 2021, continúan vigentes en la 
medida que no contrarien el presente acto administrativo. 

PARAGRAFO CUARTO: CEDENORTE Institución Técnica, no podrá ofrecer y 
desarrollar directamente o a través de convenios, programas de educación superior 
organizados por ciclos propedéuticos o del nivel técnico profesional, tecnológico o 
profesional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En todos los documentos que expida CEDENORTE 
Institución Técnica, en la modalidad de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, se deberá citar el número y la fecha de la Resolución que concedió la 
Secretaría de Educación de Antioquia, como Licencia de Funcionamiento y el 
presente acto administrativo como modificación por la aprobación tres nuevas 
sedes. 

ARTICULO TERCERO: Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e 
Inclusión Educativa de esta Secretaría, la presente Resolución al representante 
Legal de CEDENORTE Institución Técnica, haciéndole saber que contra ella 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la fecha de su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al 

L~IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

• Por la cual se modifica la Resolución N° 2021060083896 de 28 de Julio de 2021 a CEDENORTE 
Institución Técnica del Municipio de Vegachl-Antioquia" 

Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales, dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria 

B 

Proyectó 

Revisó: 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Georglna Palacio Berrio 
Profesional Universitaria 
Dirección de Permanencia Escolar 
e lndusión Educativa 
Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de Permanencia Escolar 
e lndusión Edu~tiva 
Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad 
Educativa 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario 
Dirección Asunto L ales 

María Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales 

LOS .. ibaflrm--quehofflos-oldocu!l-ylo-,i, 
y,ge,,tH y por lo lanlO ~ ,.._. • ....,.,,llbthdadlopr--,lfflOlpatllirml 

FECHA 

11/212025 

'>/zh.Qz.'5 

t¡ l~ h s-

~ ·1-< ~ , 2-02.r 

1 6 ,.,~, t."\ 

epu 1ca de Colombia 
IA 
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Radicado: S 2025060005997 f 

, RESOLUCIÓN 
GQE:}_~RNAGIQN PE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

.rJ()8EfltWJOH.DE~ ~"'~ 

11111111111m ~~ 1111111111 11111111111111111111111111~11 1111111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CRISTO REY DEL MUNICIPIO DE 

URRAO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CRISTO REY, del municipio de 
URRAO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
6053 del 27/03/2006 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunió de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 14 del 24/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CRISTO REY, del municipio de URRAO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 6053 del 27/03/2006 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DEANTIOQUl,A. 
Repúbhca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

FECHA 
Reviso ro ectó: 19/02/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr o ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060005998 
Fecha: 19/02/2025 008Eff'WXlN D!=-AHTIQOM. 

~ .. ~ 
RESOLUCIÓN 

GOBERNAQIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

llllllllllllllllllllllllllllllllllilllillllllllllllllllllllllllllllll llll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ALEU DEL MUNICIPIO DE URRAO 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ALEU, del municipio de URRAO 
(ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 762 del 
20/12/1966 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 158 del 10/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ALEU, del municipio de URRAO (ANT.), 
con Personería Jurídica número 762 del 20/12/1966 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GQBEANACIÓN OEANTIOOUIA 
Repúbl!ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Resiso ro ectó: Jovani Za ata Moreno - P.U 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os a· 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 
19/02/2025 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado S 2025060005999 f!J 
19/02/2025 

GOBERNACIÓN DE ANJl,QQ.UIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CORDILLERA DEL MUNICIPIO DE 

BURITICÁ (ANT )" 

La Direcc,on de Part1cIpac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decretó 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CORDILLERA, del mumcIpI0 
de BURITICÁ (ANT ), con personen a JundIca otorgada mediante Resoluc1on numero 
48 del 18/03/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solIc1to a traves 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 166 de 2021 y el Decreto Umco 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap,tulos y articulas, segun consta en el acta 
numero 41 del 09/07/2024 Las modrf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumpllmIento de su func1on adm1mstrat1va, procedI0 a la revIsIon, 
verifIcac1on y aprobac1on de la 1nformac1on suministrada, en atencIon a los fines del 
Estado y el prmcIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CORDILLERA, del mumcIpI0 de BURITICÁ 
(ANT ), con Personena Jund1ca numero 48 del 18/03/1993 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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_GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolucIon a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1stratIvo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BE 

COMUN(QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 
/ 

()o.,~o..\\"'°" 8 o~cJ 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunrtana Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

IOQ 
República de Colombia 

los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os aJustado a las normas y d1sposic1ones legales 
v entes ar lo tanto bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060006000 r 
e 

Tipa: 
RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENORTE 
Institución Técnica para los Municipios de Tarazá, ltuango y Dabeiba - Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE ANTIOQUIA 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial las 
conferidas por el Articulo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, 
el Decreto 1075 det 2015 y el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 
de 1994, modificado por el Artículo 1º de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006. 

Que es función de las Secretarías Departamentales de Educación, aprobar la creación y 
funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia 

Que, el Decreto 1075 del 26 de ayo de 2015, Parte 6, determina la reglamentación de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano. Titulo 3, Articulo 2.6.3.1., establece: "Se 
entiende por institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda institución 
de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación 
laboral o de formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994". 

Que el Artículo 2.6.3.2, Parte 6, Titulo 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia a la 
Licencia de Funcionamiento como el ·acto administrativo mediante el cual, en el ámbito de 
su jurisdicción la Secretaria de Educación de la entidad territorial certificada en educación 
autoriza la creación, organización y funcionamiento de las instituciones de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada". 

Que el Articulo 2.6.3.4 del citado decreto, establece que el interesado en crear una institución 
de educación para el trabajo y desarrollo humano de carácter privado, debe solicitar licencia 
de funcionamiento a la secretaria de educación de la entidad territorial certificada de la 
jurisdicción que corresponda al lugar de prestación del servicio, adjuntando la información 
establecida en dicho numeral. 

Que el artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, establece 
que las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán ofrecer 
programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el articulo 2.6.3.1, 
para lo cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter 
oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

• Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral a CEDENOR TE Institución 
Técnica para los Municipios de Tarazá. ltuango y Dabeiba- Antioquia" 

Que el artículo 2.6.4.6 lbíd., dispone que para ofrecer y desarrollar programas de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, el establecimiento prestador del servicio educativo 
deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el reconocimiento que mediante 
acto administrativo hace la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada al 
cumplimiento de los requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano". 
Que el artículo 2.6.4.8 !bid., dispone los requisitos que deben cumplir los establecimientos 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrar los programas. 

Que CEDENORTE Institución Técnica, cuenta con Licencia de Funcionamiento mediante 
Resolución 2021060083896 de 28/07/21. "Por la cual se concede Licencia de 
Funcionamiento a CEDENORTE Institución Técnica del Municipio de Vegachí - Antioquia", 
otorgada por la Secretaría de Educación de Antioquia para ofertar el servicio educativo en 
varios municipios no certificados del departamento de Antioquia. 

Que el representante legal de CEDENORTE Institución Técnica, presentó solicitudes, 
20240102213678, 202301030002212022010461987, ante la Dirección de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de 
Antioquia, para la obtención de Licencia de Funcionamiento y Registro de Programas de 
Formación Laboral, para ser ofrecido en los municipios de Dabeiba, ltuango y Tarazá -
Antioquia. 

Que una vez revisada la información que fundamenta las solicitudes por parte de la Dirección 
de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la 
Secretaría de Educación de Antioquia, establece que CEDENORTE Institución Técnica. 
cumplió con los requisitos estipulados en la normatividad legal vigente. teniendo en cuenta 
que las plantas físicas en ambos municipios, cumplen con los espacios suficientes para 
ofrecer las técnicas solicitadas, además de los buenos espacios de práctica en los cuales el 
aprendiz desarrollará las competencias obtenidas. por lo que se procede a otorgar el Registro 
de varios Programas de Formación Laboral en la modalidad de Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano, en los municipios de Dabeiba, ltuango y Tarazá -Antioquia 

Que CEDENORTE Institución Técnica, garantizará conforme a la Ley 1505 de 2012, los 
beneficios en las matrículas y créditos a los voluntarios activos de la Defensa Civil l J I A 
Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de acuerdo con lo establecido 
en sus reglamentos internos. 

Que CEDENORTE Institución Técnica, verificará la afiliación de los estudiantes de los 
Programas de Educación para el Trabajo y el desarrollo humano al Sistema General de 
Riesgos Laborales durante el tiempo que dure su práctica laboral acorde a lo establecido en 
el articulo 2.2.4 2.3. 7 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia . 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Registro de programas por el término de cinco (5) años 

contados a partir de la vigencia de este acto administrativo en la Secretaria de Educación de 

Antioquia. e incluir en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano- SIET, los programas de formación laboral que a continuación se detallan para ser 
ofrecido por CEDENORTE Institución Técnica. en los municipios de Dabeiba. ltuango y 

Tarazá - Antioquia. 
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Municipio: Dabeiba 
Dirección: Parque Etnoeducativo Carrera 10 # 11-22 

Teléfono: (604)6046007 
jgiraldo(@.cedenorte.edu.co 

Denominación de Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodología Certificado de 

Progr<1mas progr¡¡m¡¡ Por nivel Nivel Aptitud 

Ocupacional 

por Otorgar 

Diurna y/o 
Total horas Total Nocturna 
programa: 3 niveles 3 días a la 

1200 semana 

2 niveles de 
$ 2.244.835 5 horas diarias Técnico 

Total Por Nivel. Técnico Laboral formación Teórica Laboral por 
en Auxiliar en Formación Cada nivel de 5 Fin de semana Competencias 

Clinica Teórica: Sábados 8 horas Presencial Auxiliar meses Total 3 en 
Veterinaria 600 y domingos 7 en Clinica niveles horas Veterinaria 

Total 1 nivel de $6.734.505 Horario Practica: 
Formación formación Lunes a viernes 
Práctica: práctica diurna 6 horas 

600 5 meses diarias 

Denominación de Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodolo1Ja Certificado de 
Programas programa Por nivel Nivel Aptitud . \ rr Ocupacional 

In\ 1¡== 1 ~I = ~ I\ ~ 111( 11 11 por Otorgar 
a=, a=1 ..... - ~ L Diurna y/o u 1 A 

Total horas 
Total ~ 

Nocturna ■ 

programa: 
3 niveles 3 días a la le 1200 semana 

2 niveles de $1.800.000 5 horas diarias Técnico 
Total 

formación Teórica Por Nivel. Laboral por 
1 Técnico Laboral Formación 

Cada nivel de 5 Fin de semana Competencias , en Procesos Teórica: Sábados 8 horas Presencial 
: Administrativos 600 meses Total 3 en Procesos 

niveles y domingos 7 Administrativo 
1 $5.400.000 horas 

Total 1 nivel de Horario Práctica: 
s 

Formación formación Lunes a viernes 
Práctica: práctica diurna 6 horas 

600 5 meses diarias 
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~ -Denominación Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodologí Certificado de 
de Programas programa Por nivel Nivel a Aptitud 

Ocupacional 

por Otorgar 

Total horas Total 
Diurna y/o Nocturna 3 niveles programa: 3 días a la semana 

1200 
2 niveles de 

$ 5 horas diarias 
2.244.835 Técnico Técnico formación Por Nivel. Laboral por Laboral en Total Fin de semana 

Formación Teórica 
Sábados 8 horas y Competencias Auxiliaren Cada nivel de 5 Presencial 

Seguridad Teórica: 600 domingos 7 horas en 
meses Total 3 Seguridad Ocupacional Total 1 nivel de niveles Horario Práctica: Ocupacional 

Formación formación $6.734.505 Lunes a viernes 
Práctica: 600 práctica diurna 6 horas 

5 meses diarias 

Denominación Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodologí Certificado de 
de Programas programa Por nivel Nivel a Aptitud 

Ocupaclonal 

por Otorgar -
Total horas 

Total Diurna y/o Nocturna 3 niveles 
programa: 3 días a la semana 

ff 

1200 2 niveles de $ 5 horas diarias 
Técnico Técnico formación 1.800.000 

Fin de semana Laboral por Laboral en Total Teórica Por Nivel. 
Auxiliaren Formación Cada nivel de 5 

Sá6ados 8 horas y Presencial Competencias 

Construcciones Teórica: 600 Total 3 domingos 7 horas en 
meses Constl'\Jcciones civiles Total 1 nivel de niveles Horario Práctica: civiles 

Formación formación $5.400.000 Lunes a viernes tf = 1 Práctica: 600 práctica diurna 6 horas 
5 meses diarias 

Denominación de Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodologi Certificado de 

Programas programa Por nivel Nivel a Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar -

Diurna y/o 
Total horas Total 

Nocturna 
programa: 3 niveles 

3días a la 
1200 semana 

2 niveles de $1.203.589 5 horas diarias Técnico 
Técnico Laboral Total formación T eónca Por Nivel. Laboral por 
en Auxiliar en Formación Cada nivel de 5 

Fin de semana Competencias 
Teórica: Sábados 8 horas Presencial 

Mecanica de meses Total 3 en 
Motos 600 niveles y domingos 7 Mecanicade 

$3.610.767 horas Motos 
Total 1 nivel de Horario Práctica: 

Formación formación Lunes a viernes 
Práctica: práctica diurna 6 horas 

600 5 meses diarias 
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Municipio: ltuango 
Dirección: Calle 20 # 22 - 18 

Institución Educativa Pedro Nel Ospina 
Teléfono: (604)6046007 

jgiraldQ@cedenorte.edu.co 
---

Denominación Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodolocía Certificado de 

de Programas programa Por nivel Nivel Aptitud 

Ocupacional 

por Otorgar 

Total horas 
Total Diurna y/o Nocturna programa: 

1200 3 niveles 3 días a la semana 

$ 2.244.835 5 horas diarias 

Técnico Total 2 niveles de Por Nivel. Técnico 

Laboral en Formación formación Teórica Fin de semana Laboral por 

Auxiliaren Teórica: Cada nivel de 5 Sábados 8 horas y Presencial Competencias 

Clínica 600 meses Total 3 domingos 7 horas en Auxiliar 

Veterinaria Total 1 nivel de niveles Horario Práctica: 
en Clínica 
Veterinaria 

Formación formación $6.734.505 Lunes a viernes 

1 
Práctica: práctica diurna 6 horas 

600 5 meses 1,./ diarias 
~ 

-
Denominación Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodolocfa Certificad~ de 
de Programas programa Por nivel Nivel Aptitud 

/ Ocupacional 

por Otorgar 

Total horas 
~ 

programa: Total Diurna y/o Nocturna 
3 niveles 3 días a la semana 

1~ IC1, 
1200 5 horas diarias 

ff 
I= 

Total 2 niveles de $1.800.000 1.1 Técnico 

íl'écnico Laboral Formación formación Teórica Por Nivel. Fin de semana Laboral por 

en Procesos Teórica: Cada nivel de 5 Sábados 8 horas y Presencial Competencias 

Administrativos 600 meses Total 3 domingos 7 horas en Procesos 
niveles Administrativo 

Total 1 nivel de $5.400.000 Horario Práctica: s 

11 A 

Formación formación Lunes a viernes 
Práctica: práctica diurna 6 horas 

1 600 5 meses diarias 

I De,;ominación Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodología l Certificado de 
, de Programas programa Por nivel Nivel I Aptitud 
1 Ocupacional 

por Otorgar 

Diurna y/o 
Total horas 

Total $ 2.244.835 Nocturna 

Técnico programa: 
3 niveles Por Nivel. 3 días a la Técnico 

Laboral en 1200 semana Laboral por 

Auxiliaren 2 niveles de 5 horas diarias 
Presencial Competencia 

Seguridad Total 
formación Teórica Total 3 Fin de semana sen 

Ocupacional Formación 
Cada nivel de 5 niveles Sábados 8 Seguridad 

Teórica: 
$6.734.505 horas y Ocupacional 

600 meses 
domingos 7 

horas 
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Total 
Fonnación 
Práctica: 

600 

Denominación Total, Horas 

de Programas programa 

Técnico Laboral 
en Asistente al 
Adulto Mayor 

Total horas 
programa: 

1200 

Total 
Fonnación 
Teórica: 

600 

Total 
Formación 
Práctica: 

600 

Denominación Total, Horas 

de Programas 

Técnico 
Laboral en 
Auxiliaren 

Clínica 
Veterinaria 

programa 

Total horas 
programa: 

1200 

Total 
Formación 

Teórica: 
600 
Total 

Fonnación 
Práctica: 

600 

1 nivel de 
formación 
práctica 
5 meses 

Duración 

Por nivel 

Total 
3 niveles 

2 niveles de 
fonnación Teórica 

Cada nivel de 5 
meses 

1 nivel de 
formación 
práctica 
5 meses 

Costo por 

Nivel 

$ 2.244.835 
Por Nivel. 

TotaI3 
niveles 

$6.734.505 

Horario 
Práctica: 
Lunes a 

viernes diurna 
6 horas diarias 

Jornada 

Diurna y/o 
Nocturna 
3dias a la 
semana 

5 horas diarias 

Fin de semana 
Sábados 8 horas 

y domingos 7 
horas 

Horario Práctica: 
Lunes a viernes 
diurna 6 horas 

diarias 

Metodolo1ia Certificado de 

Presencial 

Aptitud 

Ocupacional 

por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en Asistente 

al Adulto 
Mayor 

Municipio: Tarazá 
Dirección: Calle 36 # 30 - 34 

Parque Educativo 
Teléfono: (604)6046007 

jgiraldo@cedenorte.edu.co N 
Duración 

Por nivel 

Total 
3 niveles 

2 niveles de 
formación Teórica 
Cada nivel de 5 

meses 

1 nivel de 
formación 
práctica 
Smeses 

Costo por 

Nivel 

$ 2.244.835 
Por Nivel. 

Total 3 
niveles 

$6.734.505 

Jornada 

Diurna y/o Nocturna 
3 días a la semana 

5 horas diarias 

Fin de semana 
Sábados 8 horas y 
domingos 7 horas 

Horario Práctica: 
Lunes a viernes 
diurna 6 horas 

diarias 

Metodo1o,1a Certificado de 

Presencial 

Aptitud 

Ocupacional 

por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en Auxiliar 
en Clínica 
Veterinaria 

--..L.------'-------t-' 

A 
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- -- -
~ --

Denominación Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodolo1ia Certificado de 

de Programas programa Por nivel Nivel Aptitud 

Ocupacional 

por Otorgar 

Total horas Total Diurna y/o Nocturna 
programa: 

1 1200 
3 niveles 3 dias a la semana 

5 horas diarias 

Total 
2 niveles de $1.800.000 Técnico 

1T écnico Laboral formación Teórica Por Nivel. Fin de semana Laboral por 
Formación Competencias en Procesos Teórica: Cada nivel de 5 Sábados 8 horas y Presencial 

Administrativos 600 meses Total 3 domingos 7 horas en Procesos 
niveles Administrativo 

Total 1 nivel de $5.400.000 Horario Práctica: s 
1 

Formación formación Lunes a viernes 

1 

Práctica: práctica diurna 6 horas 
600 5 meses diarias 

~--- -
Denominació Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodologi Certificado de 

n de programa Por nivel Nivel a Aptitud 
Programas Ocupacional 

1:, por Otorg;n ,____ 

Total horas ~ Diurna y/o 

programa: Total 
1 

Nocturna 

1200 3 niveles 3diasala 
semana 

G 

Técnico Total 2 niveles de $ 2.244.835 5 horas diarias Técnico 

Laboral en Formación formación Teórica Por Nivel. Fin de semana Laboral por 

Auxiliaren Teórica: Cada nivel de 5 Sábados 8 horas Presencial Competencias 

Seguridad 600 
meses y domingos 7 en 

Total 3 niveles horas Seguridad Ocupacional --- -
Total li 1 nivel de $6.734.505 Horario Práctica: 

1~ 
Ocupacional 

1 
1 

Formación formación Lunes a viernes 
' 

1 

·¡ Práctica: práctica diurna 6 horas 
600 5 meses n diarias n ■ 

A 
11 rr_ 

' Denominación Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodol01ia Certificado de 
' de Programas programa Por nivel Nivel Aptitud 

Ocupacional 

por Otorgar 

Diurna ylo 
Total horas 

Total Nocturna 
programa: 

3 niveles 3 días a la 
1200 semana 

2 niveles de 
$2.244.835 5 horas diarias 

Total Por Nivel. Técnico 
Técnico Laboral Formación formación Teórica 

Fin de semana Laboral por 
en Procesos Teórica: Cada nivel de 5 

Sábados 8 horas Presencial Competencias 
contables 600 meses Total 3 y domingos 7 en Procesos 

niveles horas contables 
Total 1 nivel de $6.734.505 Horario Práctica: 

1 Formación formación Lunes a viernes 

1 

Práctica: práctica diurna 6 horas 
600 Smeses diarias 
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Denominación Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodolo1la Certificado de 
de Programas programa Por nivel Nivel Aptitud 

Ocupacional 

por Otorgar 

Diurna y/o 
Total horas 

Total Nocturna 
programa: 

3 niveles 3 días a la 
1200 semana 

2 niveles de $1.203.589 5 horas diarias 
Total 

formación T e6rica Por Nivel. Técnico 
Técnico Laboral Formación Fin de semana Laboral por 
en mecánica de Teórica: Cada nivel de 5 

Sábados 8 horas Presencial Competencias Total3 motos 600 meses 
y domingos 7 en mecánica niveles 

$3.610.767 horas de motos 
Total 1 nivel de Horario Práctica: 

Formación formación lunes a viernes 
Práctica: práctica diurna 6 horas 

600 5 meses diarias 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de Renovación del Registro de los programas 
identificados en el artículo primero, CEDENORTE Institución Técnica. deberá solicitarlos con 
una antelación de seis (6) meses a la fecha de su vencimiento. Si el establecimiento no solicita 
la renovación. expirará la vigencia del registro de los programas en cada una de las sedes 
identificadas en el articulo primero y no podrá admitir nuevos estudiantes para el mismo. 

1 

ARTICULO TERCERO: CEDENORTE Institución Técnica, acorde al artículo 2.6.6.2 del 
Decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante la Secretaria de 
Educación de Antioquia, el informe de costos educativos a cobrar por cada semestre para fines 
de inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO CUARTO: Los programas de Formación Laboral relacionado en el artículo primero ] 
de esta Resolución, será objeto de procedimientos de inspección y vigilancia y en caso de ~ 

encontrarse que no cumple con los requisitos básicos del Proyecto Educativo lnstit cional - 1::: 
PEI aprobado, se ordenará la apertura de investigación en los términos establecidos en la 
normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es responsabilidad 
de CEDENORTE Institución Técnica, la cual deberá garantizar su debido registro. 
preservación, administración y expediciOn de los certificados y constancias que demanden los 
usuarios. 

ARTÍCULO SEXTO: Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo establecido en 
el Título 6, Artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Copia de la presente Resolución deberá fijarse en un lugar visible a 
toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a través de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso 
Acreditación. Legalización y Reconocimiento de esta Secretaria, la presente Resolución al 
representante legal de CEDENORTE Institución Técnica, haciéndole saber que contra ella 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
su notificación personal o a la notificación por aviso. de acuerdo al Articulo 76 de la ley 1437 
de 2011. 

IA 
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La Secretaria de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales, dispone 
el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan de acuerdo a 
la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

B 

Proyectó 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO ALVIAR RAMiREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Georgina Palacio Berrio 
Profesional Umverstana 
Dirección de Permanencia Escolar 
e lndusión Educattva 
Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de PermanellCla Escotar 
e Inclusión Educativa 

Camilo Andrés Moraln 
Subsecretario de Calidad Educativa 

Osear Felipe Velásquez Mui'\oz 

FIRMA 

Revisó: Profesional Universdario 
Dirección Asunto L ales 

Revisó: 

Loo ______ ,evOIN>et-..-ylO__,.r 

•~y por IOlanlo. ll"IO,_.•,---IOpr-pa-•-

FECHA 

1512/2025 

República de Colombia 
IA 
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República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE ANGOSTURA PARTE 

MEDIA DEL MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE ANGOSTURA 
PARTE MEDIA, del municipio de CIUDAD BOLÍVAR (ANT.), con personería 
jurídica otorgada mediante Resolución número 638 del 21/03/1991 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 36 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE ANGOSTURA PARTE 
MEDIA, del municipio de CIUDAD BOLÍVAR (ANT.), con Personería Jurídica 
número 638 del 21/03/1991 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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Repúbl,c¡¡ de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 
NOMBRE 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram aju 
vi entes ar lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CIENTO DEL MUNICIPIO DE 

BURITICÁ (ANT )" 

La D1recc1on de Part1cIpacIon Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte mteresada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CIENTO, del municIpI0 de 
BURITICÁ (ANT ), con personena JundIca otorgada mediante Resoluc1on numero 
310 del 27/12/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solIc1to a traves 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentano 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capItulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 149 del 30/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitana y Ciudadana adscnta a la Secretaria 
de Gobierno, en cumphm1ento de su func1on admmIstratIva, procedI0 a la revIsIon, 
venf1caq1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atencIon a los fines del 
Estado y el prmcIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen con todas las 
dIsposIc1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CIENTO, del municIpI0 de BURITICÁ (ANT ), 
con Personena Jund1ca numero 310 del 27/12/1994 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolucIon a su 
Representante Legal (presrdente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento AdmIrnstrat1vo y de lo Contencioso AdmmIstratIvo 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GQBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca dE> Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUN(QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
, 

19/02/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontra aJus a o a las normas y d1spos1c1ones legales 
v entes r lo tanto bao nuestra res onsabIl1dad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE 

EBÉJICO {ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMUNIDAD, del municipio de 
EBÉJICO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
17048 del 16/08/1976 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y L A 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 115 det 29/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA COMUNIDAD, del municipio de EBÉJICO (ANT.), 
con Personería Jurídica número 17048 del 16/08/1976 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

■ 

NOMBRE 
Juan Andrés Garcla Ramlrez. PE 
Sandra Viviana Arias Herrera. PU D.P.C.C 

FECHA 
19/02/2025 
19102/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra Justado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resenlamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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- Republ1ca de Colomb1á -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SOLEDAD DEL MUNICIPIO DE 

CAICEDO (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SOLEDAD, del murnc1p10 de 
CAICEDO (ANT ), con personena JUnd1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 
751 del 25/07/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicito a traves de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Urnco 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y art1culos, segun consta en el acta 
numero 215 del 01/09/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admin1strat1va, proced10 a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la informac1on suministrada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la matena 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO lnscnbir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SOLEDAD, del mumc1p10 de CAICEDO 
(ANT ), con Personena Jund1ca numero 751 del 25/07/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GO~BERNACION DE ANTIOQUIA 
Aepubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1srto surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

BERNACION DE ANTIOQ 
, 

lica d lo 
Los firmantes declaramos que hemos rev1Sad0 el documento y lo encontramos aJustai:lo a las normas y d1spos1c10nes legales 
v, entes ar lo tanto bao nuestra res 0nsab1lidad lo resenlamos ara la firma 

{PIE..CERTICAMARA) 
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República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE DEL MUNICIPIO DE 

PEQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE, del municipio de 
PEQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
16614 del 02/12/2002 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 3 del 09/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE, del municipio de PEQUE (ANT.), con 
Personería Jurídica número 16614 del 02/12/2002 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANJIOOUIA 
Repúblic;i de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ustado a as normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RENTA DEL MUNICIPIO DE 

EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RENTA, del municipio de 
EBÉJICO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
6285 del 06/05/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 45 del 24/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RENTA, del municipio de EBÉJICO (ANT.), 
con Personería Jurídica número 6285 del 06/05/1974 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GQºf;FlNACIÓN DE ANTIQQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
■ 

Juan Andrés García Ramirez. PE 19/02/2025 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera. PU D.P.C.C 19/02/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELLAVISTA DEL MUNICIPIO DE 

PEQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELLAVISTA, del municipio de 
PEQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 476 
del 19/10/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las Ll . 

modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 3 del 26/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA BELLAVISTA, del municipio de PEQUE (ANT.), 
con Personería Jurídica número 476 del 19/10/1971 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repul>hCil de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNACION DE ANTIOQ 
, 

Juan Andrés García Ramírez. PE 19/02/2025 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera. PU D.P.C.C 19/02/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Justado a las normas y disposiciones legales 
v· entes r lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 
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